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Buenos Aires, 30 de Y\.�I O de 2019

Visto lo solicitado, teniendo en cuenta la conformidad

prestada por la señora Vicepresidente del Tribunal, en ejercicio de las facultades

establecidas en el arto 13 del decreto-ley 1285/58 (Ley 14.467), Reglamento para la Justicia

Nacional y haciendo excepción a lo dispuesto en la Acordada N° 15/95,

SE RESUELVE:

1°) Modificar la Resolución N° 4210/2017 -punto 4°)_,

dictada con fecha 21 de diciembre de ese año; en el sentido que en reemplazo de la doctora

Walquiria Coisson Vergara que fue promovida interinamente, se promueva interinamente a la

actual prosecretaria administrativa, señora Sandra HIRIART en el cargo de prosecretario jefe,

en la Corte Suprema de Justicia de la Nación -Oficina de Violencia Doméstica-.

2°) Efectuar la siguiente promoción interina en la dotación

de Funcionarios de la Corte Suprema de Justicia de la Nación -Oficina de Violencia

Doméstica-,

PROSECRETARIO ADMINISTRATIVO: en reemplazo de la señora Sandra Hiriart que fue

promovida interinamente, a la actual jefe de despacho, señora Laura FERREIRA.

3°) Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Acordada N°

30/2013, efectuar la siguiente designación interina en la dotación de Personal de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación -Oficina de Violencia Doméstica-, ad-referéndum de lo

establecido en los arts. 11 y 12 del R.J.N.;

JEFE DE DESPACHO: en reemplazo de la señora Laura Ferreira que fue promovida

interinamente, a la señora María José CASTAÑARES.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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